RES. 3686/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008931, Ent. N° 5222/16)

VISTO: el Oficio Nº 086/2016 de fecha 23/08/16 remitido por la Junta Departamental de Durazno, relativo a la aprobación por ese organismo de una ampliación del Decreto Nº 2348/2015, sobre regularización de adeudos por tributo de contribución inmobiliaria urbana y suburbana, tasa de higiene ambiental, tasa bromatológica, derecho de piso, reserva de espacio, feria franca, utilización de espacios públicos, avisos y propaganda y tasa de recintos funerarios;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo mediante Resolución                     Nº 11645/2015 de fecha 25/11/15 remitió a la Junta Departamental un proyecto de decreto referente a la regularización de adeudos para el Ejercicio 2015. El Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 4/12/15 aprobó el Decreto       Nº 2348/15 por  unanimidad (28 votos en 28 Ediles presentes) otorgando la anuencia solicitada;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/15 acordó observar la modificación de recursos aprobada, por abarcar el impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural y por no haberse observado durante el procedimiento de aprobación de la modificación, lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este organismo;

3) que la Junta Departamental mediante Oficio        Nº 119/16 resolvió no aceptar las observaciones formuladas, y este Tribunal en Sesión de fecha 02/03/16 acordó mantenerlas, señalando que no resultan de aplicación a las modificaciones de recursos, los mecanismos previstos en el Artículo 225 de la Constitución;
4) que el Ejecutivo Departamental en fecha 31/08/16 remitió a la Junta Departamental proyecto de Decreto ampliando el Decreto 2348/2015, y el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 23/09/16 adoptó la Resolución Nº 22/2016 por unanimidad de 29 presentes, por el cual se aprueba el proyecto remitido por el Intendente, abarcando exclusivamente a los tributos reseñados en el Visto de la presente;
5) que en virtud del  plan de regularización aprobado, los deudores de los tributos alcanzados podrán suscribir convenio y regularizar los adeudos abonando el monto de los tributos, más la multa por mora, bonificándose los recargos hasta abonar tan solo el equivalente a la tercera parte de la actualización por el IPC en el período adeudado, estableciéndose formas de pago diferenciadas para la Contribución Inmobiliaria y Suburbana por un lado, y para tasa de higiene ambiental, tasa bromatológica, derecho de piso, reserva de espacio, feria franca, utilización de espacios públicos, avisos y propaganda y tasa de recintos funerarios;
6) que el plazo de acogimiento al plan de regularización es de 90 días a partir de la promulgación del mismo, y podrán acogerse al mismo todo contribuyente de contribución inmobiliaria urbana y suburbana, tasas accesorias y tributos menores, que habiendo realizado convenio en anterior régimen, hubieran caducado por falta de pago, determinando esta situación que se interrumpiera el plazo de prescripción de tributos establecido en el Artículo 5º del Decreto 2037/2007 de fecha 12 de Octubre de 2007 de la Junta Departamental de Durazno, exceptuándose los Organismos del Estado entes autónomos y Servicios Descentralizados, los agentes de retención de tributos municipales, los titulares de bienes que hayan sido objeto de trámites judiciales en los cuales se haya dictado sentencia de remate judicial o extrajudicial, los bienes cuyos créditos tributarios hayan sido cedidos (Ley 17.556) y los bienes inmuebles con trámite de expropiación iniciado administrativamente a la vigencia del presente Decreto;
7) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 5º del Decreto aprobado, se suspende por única vez y por el término de 90 días, el plazo de prescripción del derecho al cobro de los tributos que recauda la Intendencia de Durazno, aplicándose la prescripción de oficio para el tributo de contribución inmobiliaria urbana, suburbana, tasa de higiene ambiental, reserva de espacio, derecho de piso y feria franca;

8) que la caducidad de los convenios de regularización es automática por el no pago de 3 cuotas o el no pago de las cuotas que se generen en forma posterior a la suscripción del convenio por los tributos respectivos, y se establece además, que los contribuyentes podrán caducar convenios tributarios anteriores que se encuentren con saldo de pago, imputándose los importes que hubieran abonado a la cancelación de la deuda recalculada de acuerdo a los términos del presente Decreto;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 Inciso 2°, en cuanto a la iniciativa del Intendente (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
2) que se dio cumplimiento a la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95, que dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental;
3) que el efecto de la modificación de recursos sobre la recaudación, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a Modificación de Recursos remitida;
2) Comunicar  a la Intendencia; y
3) Devolver las actuaciones.
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